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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 703/2023

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el

día seis de febrero de dos mil veintitres, adoptó entre otros el si-

guiente acuerdo:

Nº 84/23. SERVICIOS SOCIALES. 30. PROPOSICIÓN DE LA

SRA. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA DE SERVICIOS SO-

CIALES, MODIFICACIÓN PARCIAL DE LAS BASES DEL PRO-

GRAMA DE AYUDAS ECONÓMICAS DE LOS SERVICIOS SO-

CIALES MUNICIPALES, APROBADO POR ACUERDO DE LA

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Nº 464/18, DE 12 DE JUNIO.

Examinado el expediente tramitado al efecto; vistos y conoci-

dos los informes obrantes en el mismo, y de conformidad con la

Proposición arriba reseñada, la Junta de Gobierno Local adoptó

los siguientes acuerdos:

PRIMERO. Aprobar la modificación parcial de las Bases del

Programa de Ayudas Económicas de los Servicios Sociales Muni-

cipales, según se detalla a continuación:

1. Dar nueva redacción a la «Base Segunda. Criterios económi-

cos», que quedaría redactada de la siguiente forma:

Segunda. Criterios económicos

Las ayudas sociales reguladas por estas Bases son compati-

bles entre sí y, dada su naturaleza social, las personas beneficia-

rias no estarán obligadas a acreditar que se encuentran al co-

rriente de sus obligaciones tributarias y de seguridad social.

Para determinar la falta de recursos económicos en el acceso a

las ayudas económicas, se establece que el importe máximo de

los ingresos del conjunto de las personas que integran la unidad

familiar sea inferior a los umbrales económicos que se exponen a

continuación, que toman como referencia el Indicador de Renta

de Efectos Múltiples anual (IPREM12 pagas) que se apruebe en

la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio

presupuestario.

Sin perjuicio de la actualización anual -ya sea en la propia con-

vocatoria de ayudas o mediante circular o instrucción interna- de

las cuantías por referencia al Indicador de Renta de Efectos Múlti-

ples que se apruebe en la Ley de Presupuestos Generales del

Estado, los resultados económicos para 2021 según el número de

miembros de la unidad familiar son:

Miembros de la unidad

familiar o de convivencia

Porcentaje

del IPREM

Máximos ingresos

mensuales

Máximos ingresos

anuales

1 o 2 miembros 150 % 900,00 € 10.800,00 €

3 170 % 1.020,00 € 12.240,00 €

4 190 % 1.140,00 € 13.680,00 €

5 o más 220 % 1.320,00 € 15.840,00 €

En los supuestos en que alguno de los miembros de la unidad

de convivencia tenga reconocido alguno de los Grados de Depen-

dencia o cierto grado de discapacidad, el porcentaje del IPREM

que corresponda a la unidad de convivencia se incrementará se-

gún las siguientes reglas por cada persona afectada:

-Grado I de Dependencia o un grado de discapacidad entre el

33% y el 49%: 10%.

-Grado II de Dependencia o un grado de discapacidad entre el

50% y el 74%: 20%.

-Grado III de Dependencia o un grado de discapacidad supe-

rior al 74%: 30%.

Ingresos computables a efectos de importe máximo de ingre-

sos:

a) Se considerarán ingresos computables a la unidad familiar

los rendimientos derivados de actividades empresariales o profe-

sionales y percepciones salariales por cuenta ajena; pensiones,

prestaciones económicas o análogos, donaciones, herencias o in-

gresos que en cualquier concepto (incluidos los subsidios de ren-

tas mínimas) perciban o tengan derecho a percibir todos/as los

miembros de la misma en el momento de la tramitación de la ayu-

da, es decir, los ingresos mensuales en el momento de la solici-

tud; o, en su caso, el computo de la renta anual obtenida durante

el ejercicio inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud o, en

su caso, los ingresos de los últimos doce meses.

b) Asimismo, tendrán la consideración de recursos computa-

bles los bienes muebles e inmuebles poseídos por cualquier títu-

lo jurídico por las personas miembros de la unidad familiar. Sin

embargo, no se consideran recursos computables la propiedad o

mera posesión de la vivienda habitual ni la prestación por hijo a

cargo.

Con carácter general, se priorizarán las ayudas económicas di-

rigidas a unidades familiares que no hubieran sido beneficiarias

con anterioridad.

En relación con los criterios económicos expuestos, en el caso

de modificación sustancial de la situación económica de la uni-

dad familiar, deberá informarse y acreditarse documentalmente.

El incremento de la cuantía de la prestación, solo cuando concu-

rran necesidades extraordinarias, se acreditará mediante informe

social expreso que justifique el incremento del importe.

2. Dar nueva redacción al requisito segundo recogido en la

«base quinta. Personas beneficiarias», que quedaría redactado

como sigue:

-Insuficiencia de recursos económicos en el hogar donde la

persona menor de edad resida o se reintegre, que se valorará

conforme a los criterios económicos establecidos en la Orden de

10 de octubre de 2013, por la que se regulan las Ayudas Econó-

micas Familiares y su gestión mediante la cooperación entre la

Junta de Andalucía y las Entidades Locales, o en la regulación

que la sustituya.

3. Eliminar la tabla con los límites de ingresos específicos para

las Ayudas de Emergencia Social de la «base décima. Personas

beneficiarias».

4. Dar nueva redacción al inciso 2) de la «base duodécima. Re-

quisitos de concesión de las Ayudas de Emergencia», que queda-

ría redactado como sigue:

b) Insuficiencia de medios económicos para cubrir las necesi-

dades básicas de subsistencia y/o para afrontar los gastos deriva-

dos de una situación de emergencia, constatada en informe de

los Servicios Sociales Municipales, aplicando como umbral máxi-

mo de renta para acceder a la ayuda los criterios económicos es-

tablecidos en la base segunda. A tales efectos se podrá descon-

tar, si estuviese acreditado, los gastos de hipoteca o alquiler con

un límite de 4.800 euros anuales.

5. Dar nueva redacción al párrafo primero de la «base vigési-

ma primera. Objeto y modalidades», que quedaría redactado co-

mo sigue:

Las ayudas al alquiler de vivienda son prestaciones económi-

cas, en régimen de pago anticipado, destinadas a cubrir los gas-

tos de alquiler de vivienda habitual y de arrendamiento de habita-

ción de personas, familias o unidades de convivencia en situa-

ción de exclusión y crisis habitacional.

6. Dar nueva redacción al párrafo tercero de la «base vigésima

tercera. Duración y cuantía de las ayudas», que quedaría redac-
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tado como sigue:

El importe total de la ayuda no podrá superar los 6.000 € en el

caso del arrendamiento de vivienda y los 3.000 € en el caso del

arrendamiento de habitación, salvo que excepcionalmente la Jun-

ta de Gobierno Local acuerde uno mayor por causas debidamen-

te justificadas en el informe-propuesta de los Servicios Sociales

Comunitarios.

7. Dar nueva redacción al inciso c) de la «base vigésima cuarta.

Requisitos», que quedaría redactado como sigue:

c) Insuficiencia de medios económicos constatada en informe

de los Servicios Sociales Municipales, aplicando como umbral

máximo de renta para acceder a la ayuda los criterios económi-

cos establecidos en la base segunda.

Excepcionalmente y de forma motivada, se podrán superar di-

cho límite cuando concurran causas extraordinarias que provo-

quen que la renta disponible de la unidad de convivencia se en-

cuentra en los umbrales descritos, aun cuando sus ingresos sean

superiores.

8. Dar nueva redacción al inciso d) de la «base vigésima cuar-

ta. Requisitos», que quedaría redactado como sigue:

d) Los miembros de la unidad de convivencia no podrán tener

relación de parentesco en primer o segundo grado de consangui-

nidad o afinidad con la persona arrendadora, o ser su socia o par-

tícipe cuando el arrendador sea una persona jurídica.

9. Dar nueva redacción al tercer contenido exigido al pre-con-

trato al que alude el párrafo cuarto del apartado B) de la «base vi-

gésima quinta. Procedimiento», que quedaría redactado como si-

gue:

-Identificación de la vivienda o habitación objeto del arrenda-

miento, mediante su referencia catastral.

10. Dar una nueva redacción al inciso 2) de la «base vigésima

séptima. Obligaciones de las personas beneficiarias de la subven-

ción», que quedaría redactado como sigue:

2. Destinar la vivienda o habitación cuya renta de alquiler es

objeto de la subvención, a residencia habitual y permanente y

ocuparla efectivamente durante el periodo subvencionado.

SEGUNDO. Proceder a la publicación de la modificación del

Programa de Ayudas Económicas de los Servicios Sociales Muni-

cipales en el Boletín Oficial de la Provincia.

TERCERO. Proceder a la publicidad de la misma a través de

su preceptivo registro en la BDNS, de conformidad con lo previs-

to en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, según redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiem-

bre, de Racionalización del Sector Público y otras medidas de re-

forma administrativa, y en el artículo 4 a) del RD 130/2019, de 8

de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de

Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayu-

das públicas.

CUARTO. Dar traslado del presente Acuerdo a todos los De-

partamentos implicados a los efectos oportunos y al Pleno en la

primera sesión ordinaria que se celebre.

Córdoba, fecha y firma electrónica. Doña Eva Contador Conta-

dor. Teniente de Alcalde Delegada de Servicios Sociales y Mayo-

res. PD. 2251 de 17/02/2021.

Córdoba, 24 de febrero de 2023. Firmado electrónicamente por

la Teniente Alcalde, María Evarista Contador Contador.
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